
ACUERDO COLABORACIÓN 
DEPOL-UPM  

Con  fecha  anterior  al  ejercicio  2022,  ambas  instituciones  suscribieron  un  acuerdo  de 

colaboración bilateral orientado a la formación y al acceso a la Policía Municipal. Si bien dicho 

acuerdo no se materializó de forma efectiva en sus primeras fases, es a partir de 2025 cuando se 

ha procedido a su activación y aplicación plena mediante la cooperación recíproca entre las 

partes.

Como resultado directo de esta colaboración, se ha registrado un incremento significativo en el 

número de afiliaciones y preafiliaciones entre el alumnado de la academia.

SITUACIÓN ACTUAL DE AFILIACIONES
A fecha del presente comunicado, la academia cuenta con 126 alumnos en situación de 

preafiliación al Sindicato UPM.

Asimismo,  en  lo  que  respecta  a  la  Promoción  56  —actualmente  en  fase  de 

reconocimientos  médicos—,  más  de  25  alumnos  han  transmitido  expresamente  al 

equipo coordinador su firme compromiso de mantener su vinculación sindical y de 

impulsar nuevas afiliaciones entre sus compañeros.

VALORACIÓN GENERAL
El equipo de coordinación considera que estos datos reflejan una tendencia muy positiva 

para la consolidación y el  crecimiento del  Sindicato UPM en el  colectivo de futuros 

policías locales. La implicación del alumnado en esta etapa formativa constituye una 

base sólida para el fortalecimiento del tejido sindical a medio y largo plazo.

UPM, SEGUIMOS TRABAJANDO.
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